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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3641-H 

MODIFICACIONES EN LA ESCALA SALARIAL DE LA LEY 2017-H 

PENSIÓN GRACIABLE PARA EX SOLDADOS CONVOCADOS POR EL 

DISTRITO MILITAR CHACO 

ARTÍCULO 1°: Establécese a partir del 1 de mayo del año 2022 que la base de cálculo tenida en cuenta en el artículo 11 de la ley 

2017-H para otorgar el beneficio de Pensión Graciable y Vitalicia será el equivalente al noventa y cinco por ciento (95%) de la 

Categoría 7, Personal de Servicio, Grupo II del Escalafón General para el Personal del Poder Ejecutivo, ley 196-A. 

ARTÍCULO 2°: Establécese a partir del 1 de mayo del año 2022 que la base de cálculo tenida en cuenta en el artículo 17 de la ley 

2017-H para otorgar el beneficio de Pensión Graciable y Vitalicia será el equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) de la 

Categoría 7, Personal de Servicio, Grupo II, del Escalafón General para el Personal del Poder Ejecutivo, ley 196-A. 

ARTÍCULO 3°: Créase el concepto Beneficio Anual Adicional de Pensión Graciable y Vitalicia que se liquidará en los meses de 

junio y diciembre de cada año y cuya base de cálculo será una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del monto mensual 

de la Pensión Graciable y Vitalicia liquidada en el mes inmediato anterior. 

ARTÍCULO 4°: Otórgase y liquidase a partir del 1 de junio del año 2022, el Beneficio Adicional creado por el artículo precedente 

a los beneficiarios referidos en los artículos 1° y 2° de la presente. 

ARTÍCULO 5°: Autorizase a la Dirección General de Finanzas y Programación Presupuestaria, dependiente del Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura, en su carácter de Órgano Rector del sistema presupuestario, a efectuar las modificaciones 

presupuestarias pertinentes para dar cumplimiento al incremento de las erogaciones dispuestas en el presente instrumento legal. 

ARTÍCULO 6°: El gasto que demande la aplicación de lo dispuesto se imputará a la partida específica del presupuesto de la 

Jurisdicción 28 - Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

ARTÍCULO 7': Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1931 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 28 de Agosto de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-13473-Ae y la sanción legislativa Nº 3.641-H; y  

CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
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Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.641-H cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:31/08/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3642-A 

BONIFICACIONES PARA LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO Y 

CARTOGRAFÍA 

ARTÍCULO 1°: Establécese que a partir del 1 de abril del año 2022, la base de cálculo del Concepto 272- Fondo estímulo, creado 

por ley 1118-P, decreto reglamentario 459/06 que percibe la Dirección Provincial de Catastro y Cartografía, dependiente de la 

Jurisdicción 03- Ministerio de Gobierno y Trabajo será equivalente a la suma de los conceptos: Básico, Complemento Básico y 

Suplemento Remunerativo, correspondiente al cargo de la categoría 3- personal administrativo y técnico- apartado c)-grupo 10 del 

Escalafón General, ley 196-A. 

ARTÍCULO 2°: Establécese que a partir del 1 de mayo del año 2022, la base de cálculo del Concepto 272- Fondo estímulo, creado 

por ley 1118-P, decreto reglamentario 459/06 que percibe la Dirección Provincial de Catastro y Cartografía, dependiente de la 

Jurisdicción 03- Ministerio de Gobierno y Trabajo será equivalente a la suma de los conceptos: Básico, Complemento Básico y 

Suplemento Remunerativo, correspondiente al cargo de la categoría 3- personal administrativo y técnico- apartado c)-grupo 10 del 

Escalafón General, ley 196-A, más la suma de pesos tres mil ($3.000,00). 

ARTÍCULO 3°: Establécese que a partir del 1 de agosto del año 2022, la base de cálculo del Concepto 272- Fondo estímulo, creado 

por ley 1118-P, decreto reglamentario 459/06 que percibe la Dirección Provincial de Catastro y Cartografía, dependiente de la 

Jurisdicción 03- Ministerio de Gobierno y Trabajo será equivalente a la suma de los conceptos: Básico, Complemento Básico y 

Suplemento Remunerativo, correspondiente al cargo de la categoría 3- personal administrativo y técnico- apartado c)- grupo 11 del 

Escalafón General, ley 196-A, más la suma de pesos tres mil ($3.000,00). 

ARTÍCULO 4°: Establécese que el gasto que demande el cumplimiento efectivo de lo dispuesto por el presente instrumento legal, 

se imputará a la partida presupuestaria correspondiente de la Jurisdicción 03- Ministerio de Gobierno y Trabajo, según la naturaleza 

del gasto. 

ARTÍCULO 5: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1926 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 28 de Agosto de 2022 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2022-13599-Ae y la sanción legislativa Nº 3.642-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.642-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:31/08/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3643-A 

RATIFICA DECRETO DEL PODER EJECUTIVO 

PROVINCIAL 1258 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1258 de fecha 19 de junio del año 2022, cuya copia forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós. 

  Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 
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DECRETO Nº 1927 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 28 de Agosto de 2022 

VISTO:  
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  La actuación electrónica N° E 2-2022-13600-Ae y la sanción legislativa Nº 3.643-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.643-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:31/08/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 
 

 

 

 

 

 
 

Emilia Maria Valle 

Presidenta 

s/c                                                                                                                                                          E:26/08 V:31/08/2022 

 

 

 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres 

días que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz.46, Pc. 14, del Plan 90 Viviendas -

FO.NA.VI- de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. MAURO VICTOR DANIEL DNI N° 8.301.128 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización- Resistencia, agosto de 2022.- 
*************** 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres 

días que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Qta. 3, Mz. 8, Pc. 4 del Plan 1208 Viviendas -

FO.NA.VI- Barrio Guiraldes de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. ELBIO RUBEN 

GIANFRANGHI, M.I N° 4.700.682 para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo 

apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, agosto de 2022.- 
Dra. Sonia Noemi Cardeli 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                                        E:31/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda hace saber por el término de un día la Resolución Nº 

525/21/2022 que establece: "DEJAR SIN EFECTO la adjudicación otorgada al Sr. Eugenio Nikitiuk, D.N.I N° 7.526.188 y a 

su grupo familiar, inscripción N° 15777-6, incluido en Planilla Anexa I de la Resolución de Adjudicación N° 457/18 de fecha 

19/09/1989, y en consecuencia desadjudicarle la vivienda identificada como Mz. 21, Pc. 15 del Plan 10 Viv. FO.NA.VI -Napenay- 

Chaco, con fundamento en los considerandos de la presente Resolución" 05/08/2022. Fdo. Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. 

Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando por el término de cinco (5) días a los que se crean con derechos sobre la vivienda 

mencionada. - Resistencia, agosto de 2022.- 
Dra. Sonia Noemi Cardeli 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. Cecilia Natalia Marinic, Jueza Titular Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, Chaco, Cita por un (1) dia  y emplaza 

por treinta días a herederos y acreedores de Don Eduardo LOPEZ, DNI N° 7.924.869 y Doña Dominga MACHUCA, D.N.I. N° 

6.022.400, a que comparezcan hacer valer sus derechos en los autos: "LOPEZ Eduardo y MACHUCA Dominga S/ JUICIO 

JUDICIALES 
  

CON LA PRESENTE EDICION ANEXO I EN FORMATO DIGITAL 

CONTENIENDO LISTADO DE JURADOS APTOS NOTIFICADOS HASTA LA 

FECHA (24/08/22) CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA, TERCERA Y 

SEXTA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 
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SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. 628, Año 2022, Sec. 2, bajo apercibimiento de Ley.- Quitilipi, Chaco, 11 de mayo de 

2022.- 
Dra. Graciela M. E. Solis 

Secretaria 
R. N°:194.151                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Charata, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, sito en Monseñor 

de Carlo 645, 4to piso, de Charata, en autos: "CONRRADI, SANTIAGO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 1445/22, 

cita por un (1) día y emplaza por el término de un mes a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho 

a los bienes dejados por el causante Don: SANTIAGO CONRRADI, DNI N° 7.430.352, bajo apercibimiento de ley.- La 

transcripción deberá ser helvética N° 6.- Charata, Chaco, de Agosto de 2022.- Dra. Silvia Milena Macias,10 de agosto de 2022.- 
Dra. Fabiana Patricia Núñez 

Secretaria 
R. N°:194.152                                                                                                                                                       E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Charata, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, sito en Monseñor 

de Carlo 645, 4to piso, de Charata, en autos: "GOMEZ, IRMA DOLFINA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 1397/22, 

cita por un (1) día y emplaza por el término de un mes a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho 

a los bienes dejados por la causante Doña: IRMA ADOLFINA GOMEZ, DNI N° 10.532.878, bajo apercibimiento de ley.- La 

transcripción deberá ser helvética N° 6.- Charata, Chaco, de Agosto de 2022.- Dra. Silvia Milena Macias, 16 de agosto de 2022.- 
Dra. Fabiana Patricia Núñez 

Secretaria 
R. N°:194.153                                                                                                                                                       E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz 1ra. Especial, sito en calle Av. 9 de Julio n° 5320, a cargo de la Sr. Juez, Dr. Amalio, Aquino -

Secretaria, Dra. María Alejandra Recchia, ciudad Barranqueras, en autos caratulados: "VALUSSI, Carlos Dante S/ JUICIO 

SUCESORIO, Expte. N° 205/18, //-sistencia, 026 de mayo de 2022.-... III) Encontrándose debidamente acreditado el fallecimiento 

del Sr. CARLOS DANTE VALUSSI, D.N.I. N°8.046.223 con el acta glosada a fs. 1 y vta., DECLARASE abierto el juicio sucesorio 

del nombrado. IV) PUBLÍQUESE edictos citatorios por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art. 

37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que, dentro del 

plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Dr. Amalio, Aquino -Juez-. Dra. María Alejandra Recchia -Secretaria-. Juzgado de Paz lra Especial. ///Bquera, 04 de 

junio de 2022- 
Marina A. Botello 

Secretaria 
R. N°:194.154                                                                                                                                                   E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Pablo Iván Malina, juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de la Tercera Circunscripción Judicial de la Ciudad de 

Villa Angela, sito en la calle Lavalle 232, ler Piso, Chaco, cita por un dia y emplaza por treinta días a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante DORSCH CARLOS ALFREDO D.N.I 7.623.524, para hacer valer sus derechos 

en autos "DORSCH CARLOS ALFREDO S/ Sucesión ab intestato", (Expte. Nº 1423/2022), bajo apercibimiento de Ley.- Villa 

Angela, 23 de abril de 2022.-  
 Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. N°:194.155                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Jueza del Civil y Comercial N° 2 de Presidencia Roque Sáenz. Peña, Chaco, Dra. ZOVAK MARIA 

LAURA PRAXEDIS, en los autos "ANDRADA HUGO ALFREDO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO C/ S/" Expte N° 1133/22 

se cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del causante ANDRADA HUGO ALFREDO, D.N.I Nº 

20.689.277 fallecido el día ciudad el día 06 de Septiembre de 2021 en la ciudad de Presidencia. Roque Sáenz Peña. - bajo 

apercibimiento de Ley. Secretaria, 11 de agosto de 2022.- 
Diana Gisella Gómez 

Secretaria 
R. N°:194.156                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez, Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter letrado de la 

ciudad de Villa Ángela, Chaco, III CIRCUNSCRIPCIÓN Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja, cita por UN (01) DÍA y 

emplaza por TREINTA (30) DÍAS A todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes: CHESCO, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ESTEBAN D.N.I. N° 07.894.219 Y DOÑA MITACEK ROSA ESTHER D.N.I. N° 05.916.357, para que lo acrediten. Bajo 

apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "CHESCO ESTEBAN MITACEK ROSA ESTHER S/ SUCESION Expediente 

N°148/2.022.- PUBLIQUESE UNA (01) VEZ: secretaria, 05 de julio de 2022.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria 
R. N°:194.157                                                                                                                                                     E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUEZ DR. JOSÉ TEITELBAUM -Juez de Paz Letrado-sito en Belgrano N°768 1piso de Pcia R. S. Peña Chaco en 

autos DIAZ ANTONIO DOMINGO S/ SUCESORIO Expte 308/22 sec. Nº2 Pcia. Roque Sáenz Peña, ///...sidencia R. S. Peña, 

23 de marzo de 2022.- Hallándose acreditada la definición de Sr. DÍAZ ANTONIO DOMINGO D.N.I. N°13.306.678, "citándose a 

herederos y acreedores para que, dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde. - "Fdo DR. JOSE TEITELBAUM -Juez de Paz Letrado.- 02 de 

agosto de 2022.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R. N°:194.158                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz  de faltas de Fontana, Chaco, a cargo de Selva Leopoldo Pucho, Jueza sito en Av. 9 DE JULIO N° 

312, Fontana, estando debidamente, acreditado el fallecimiento de OSVALDO RODRIGUEZ (DNI: 7.929.550) declárase abierto el 

juicio sucesorio, citando a los herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) dia en el Boletín Oficial y un diario 

local para que dentro del término de UN (1) mes, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "RODRIGUEZ, 

OSVALDO S/ SUCESIÓN ABINTESTATO "Expte., N° 2189/21 , Fontana, 26 Mayo de 2022. 
Marta Analía Martínez 

Secretaria 
R. N°:194.159                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 

EDICTO: La Dra. Cynthia M., G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado  Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad: sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados "GONZALEZ, GABRIEL S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 7559/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por el causante: GABRIEL GONZÁLEZ, D.N.I. N° 7.913.428, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir 

de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. 

El presente se publicará por un día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 19 de agosto de 2022.- 
Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 
R. N°:194.160                                                                                                                                                   E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Amalio Aquino, Juez de Paz de Barranqueras, Secretaría N° 2 a1 cargo de la Dra. Marina A. Botello, sito en Av. 

9 de Julio N° 5.320 de esta ciudad, cita por un (1) día y emplaza por UN MES, que se contarán a partir de la última publicación a 

herederos, acreedores y quienes se consideren con derechos a los bienes dejados por los causantes OSCAR JULIAN MEDINA - 

M.I. N° 3.567.905 y RAMONA LUISA GIMÉNEZ - M.I. N° 6.566.341, para que comparezcan a hacer valer sus derechos y lo 

acrediten en los autos caratulados: "Medina, Oscar Julián y Giménez, Ramona Luisa s/sucesión ab-intestato", Expíe. N° 360/22, 

bajo apercibimiento de ley. Barranqueras, 11 de agosto de 2022.  
Marina A. Botello 

Secretaria 
R. N°:194.162                                                                                                                                                        E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Tercera nominación, sito López y Planes 637, 52 piso, Ciudad la cargo 

Dr. SERGIO ANDRES BOSCH, hace saber UN (1) días autos "GUZAMAN SANCHEZ, DOMINGO Y ACOSTA, VICENTA 

C/ ABRAS, JOSE LUIS S/ EMBARGO PREVENTIVO" Expte. 368/20, que el Martillero VICTOR ROLANDO SOLIS, 

rematará día 17 de septiembre del 2022 a las 10,30 hs. en Remedios de Escalada 209, Ciudad, Un (1) motovehiculo marca HONDA, 

Modelo CB19OR dominio A090AXM, en el estado que se encuentra. Deudas: Sin deudas por infracciones, Patentes $ 9.448,68 al 

31/08/22. Sin base, contado y mejor postor. Comisión 8% cargo comprador. Consultas: Martillero actuante Tel. 3624056336. 

Exhibición 1 hora antes. SAUL VICTOR FERNANDO DAURIA Secretario Juzgado del Trabajo de la 3ra Nominación, Resistencia, 

25 de agosto de 2022.- 
Saul Victor Fernando Dauria 

Secretario 
R. N°:194.164                                                                                                                                                     E:31/08/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr, JORGE MLADEN SINKOVICII - JUEZ a cargo del Juzgado de la 1ra Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, 

sito en calle López y Planes N° 48. Planta Alta de la ciudad de Resistencia, CITA POR EDICTO a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por ROSA LIBERTAD FERNANDEZ con M.I. N° 3.723.023, fallecida el día 

25 de Diciembre del 2021, en la ciudad de Resistencia, los que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y un Diario Local, 

para que dentro del plazo de TREINTA (30) días, los que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan a, hacer valer 

sus derechos y que en igual plazo acepten o repudien la herencia. bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se 

los tenga por aceptada la misma en los autos caratulados: "FERNANDEZ ROSA LIBERTAD S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 2238/22.-Resistencia, 24 de Agosto de 2022.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°:194.166                                                                                                                                                       E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS - JUEZ a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 

N° 15, sito en Avda. LAPRIDA-N° 33, - Torre 1, 2do. Piso, de la ciudad de Resistencia, capital de la provincia del Chaco, CITA a 

los herederos y acreedores del Sr. CARLOS ENRIQUE TOURN (D.N.I. N° 8.046.993), por EDICTOS que se publicarán por un (1) 

día en el Boletín Oficial y un Diario Local, para que dentro del plazo de treinta (30) días posteriores a .su publicación, comparezcan 

a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "TOURN CARLOS ENRIQUE S/ SUCESION AB -INTESTATO", Ente; 

N° 6441/22.- Resistencia, 24 de agosto de 2022.- 
Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 
R. N°:194.171                                                                                                                                                       E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado. N° 1, a cargo del Dr. Lotero Oscar R., Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. Inés RE. García 

Plichta, sito en calle Brown 249-P.1° de la ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: "PASCUAL CABRERA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 19191/21-1-P, que tramita por ante este Juzgado, cita por (1) día y emplaza por UN MES a los 

herederos y acreedores que se crean con derecho el haber hereditario del Sr. PASCUAL CABRERA, DNI. N° 7.912.335. El auto 

que lo ordena en su parte pertinente dice: "Resistencia, 27 de abril de 2022.- ,.. III. Publíquese Edictos/citatorios por (1) día en el 

Boletín Oficial y en un. diario local, conforme lo establecido por los arts, 2.340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

EMPLAZÁNDOLOS a presentarse dentro del término de UN. MES, posterior. a la publicación, a herederos y acreedores que se 

crean con derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación/para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. 

Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2.289 Código Civil y Comercial de la 

Nación)."FDO. DR. LOTERO OSCAR R. JUEZ El presente Edicto citatorio deberá publicarse por (1) día en el Boletín Oficial y en 

un diario local. Resistencias, 10 de agosto de 2022.- Dra. Inés R.E. García Plichta Secretaria 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. N°:194.172                                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 de la ciudad de Resistencia Chaco sito en Avenida Laprida 33, 

Torre,1°, Piso, Resistencia - Chaco, a cargo del Dr. ANDRES MARTIN SALGADO Juez Actuante cita y emplaza por diez (10) 

días a contar desde la última publicación del presente a CANTERO PATRICIA NOEMI DNI 36.774.928 para que comparezca. a 

estar a derecho en la causa "JARA ARMANDO ESTEBAN C/ PROVINCIA DEL CHACO; DCCION GRAL SERV. 

PENITENC LEZCANO ESTEBAN EXEQUIEL -S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 'Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE 

TRANSITO" Expte. N° 1295/22 bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. Publíquese por 

un (2) días en el Boletín Oficial y un diario local. NOT.- ANDRES MARTIN SALGADO Juez-Juzg. Civ. y Com. N° 14-Resistencia 

Chaco 23 de agosto de 2022.- 
Norma A. Bergagno 

Secretaria 
R. N°:194.173                                                                                                                                        E:31/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Décima Nominación de Resistencia - Chaco, a cargo del Dr. NICOLÁS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH, Juez, Secretaría del autorizante, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II - Piso 5° de esta ciudad, CITA por dos (2) 

días al Sr. BENJAMIN HORACIO GARCIA LUCCHELLI (D.N.I N° 14.459.865), para que dentro del término de cinco (5) días 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse - Defensor de Ausentes para que los represente de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 342 del C.P.C.C. Ley 2559-M), en los autos caratulado "FERRO AYELEN S/ LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

DE FIDEICOMISO ( art. 1687 Y CONC. CPCC) Expte. N° 26295/21 - Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, 

a los 11 días del mes de agosto del año Dos Mil Veintidós.- 
Mauro Cristian Leiva 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Secretaria 
R. N°:194.174                                                                                                                                      E:31/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concurso y Quiebras de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA Juez Secretaria a cargo de la Dra. MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de mayo N° 338, 

5to piso, de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por dos (02) días, autos, "SAN CRISTOBAL BIENES Y RAICES 

S.A c/ GONZALEZ FEDERICO HECTOR Y OTROS s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte Nº 134, año 2.020 que el 

MARTILLERO CRISTIAN DANIEL MEDINA Mat. 718, CUIT 20-26225496-9, rematará el día 16 de septiembre de 2.022, a la 

hora 10:00 en calle Chacabuco Nº 249, Sáenz Peña, el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 

4 PUERTAS, MODELO: BORA TDI - MOTOR MARCA: VOLKSWAGEN N° AXR339018, CHASIS MARCA: 

VOLKSWAGEN Nº 3VWSW49M3AM051461, DOMINIO: JMO-050, en el estado que se encuentra a la vista DEUDAS: 

Municipalidad $ 31.949.29- Todas las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. CONDICIONES: BASES 

193.155.49 - Contado y mejor postor COMISION 8% cargo comprador. VISITAS una hora antes de la subasta, en el lugar de la 

misma. INFORMES: Martillero actuante, Tel. Cel. 364- 4401333, E-mail.cdmedina_78@hotmail.com.ar. Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 19 de agosto de 2022.- 
Sergio A. Villagra 

Secretario 
R. N°:194.175                                                                                                                                      E:31/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la Ciudad de 

Resistencia sito en calle Güemes N° 609 ciudad, Provincia del Chaco, que atento lo peticionado y al efecto dispuesto en el numeral 

II de la providencia dictada a fs. 21, esto es para que dentro del tercer (3°) día posterior (a partir de la última publicación), comparezca 

a reconocer y/o desconocer la firma inserta en la documental base de la acción, bajo apercibimiento de tener por reconocida la misma 

y la deuda reclamada, conforme lo dispuesto por el art. 523 del C.P.C.C.CH., cítese a la Sra. MARIA MERCEDES REPETTO, 

D.N.I. N°25.518.365 por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, en 

los autos caratulados "LAURITA, DARIO EDGARDO C/ REPETTO, MARIA MERCEDES Y FERNANDEZ MARCELO 

ROBERTO S/ EJECUTIVO" Expte. 6700/20 Resistencia, 24 agosto de 2022.- 
Pablo Alejandra Tealdi 

Secretario 
R. N°:194.180                                                                                                                                       E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. LOTERO OSCAR RAUL, Juez de Paz Letrado N° 1 de la ciudad de Resistencia, con sede en Brown N° 249 - Piso 

1 cita por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local y emplaza a herederos y acreedores de CABRERA, CARLOS 

ALBERTO M.I. N° 14.227.089, para que, dentro del término de UN MES, posterior a la publicación comparezcan a hacer valer sus 

derechos. Así lo tengo dispuesto en los autos caratulados: CABRERA CARLOS ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO, 

Expte. N° 859/22, que tramita por ante el Juzgado a mi cargo, Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. Dra. ANALIA M. I. GUARDIA 

Resistencia, 24 de agosto de 2022.- Dra. ANALIA M. I. GUARDIA – Secretaria N° 2- Juzgado de Paz Letrado N° 1.- 
Dra. Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
R. N°:194.185                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR - JUEZ - con asiento en la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en Brown N° 249 - Piso 2, de esta ciudad, en los autos caratulados "GARCIA, NICANOR 

CESAR S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 31988/2022-1-P, que tramita ante este juzgado, EMPLAZA a herederos y 

acreedores del Sr. NICANOR CESAR GARCIA - D.N.I. N° 6.319.958 que se crean con derecho al haber hereditario, a presentarse 

dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. El presente edicto se publicará por un (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario de publicación. El presente edicto se publica por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de publicación 

local. Resistencia, 14de julio de 2022.- 
Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 
R. N°:194.186                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr, Juez de Juzgado Civil, Comercial y laboral N° 1 de la ciudad de Charata Chaco, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, 

cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a los herederos, acreedores y legatarios de: PONCE CINTHIA LILIANA, D.N.I. 

N° 28.630.226, que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que comparezcan por si o por apoderado a 

hacerlos valer en los autos caratulados "PONCE CINTHIA LILIANA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 1484/22 

bajo apercibimiento de ley. 24 DE AGOSTO DE 2022.- 
Dra. Fabiana Patricia Núñez 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Secretaria 
R. N°:194.187                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. VIRGILIO RIVEROS, DNI N° 11.899.063, a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "RIVEROS, VIRGILIO 

S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 6542/2022, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 

14 de Julio de 2022.- 
Liliana Noemi Ermacora 

Secretaria 
R. N°:194.190                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. OMAR RICARDO BERDON -Juez de Paz Titular del JUZGADO DE PAZ Y FALTAS de 1a VI Circ. Judicial- 

Miraflores- Chaco, CITA por un (1) dia a herederos y acreedores del Sr. BOEDO DEMETRIO DNI N° 7.527.083, 

EMPLAZANDOLOS a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro del término de 

treinta (30) días, posteriores a la fecha de la última publicación comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos.  En 

los autos caratulados "BOEDO DEMETRIO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 341/22 Secretaria Ortiz Analia Vanesa. 

Miraflores Chaco de MAYO de 2022. 
Analía Vanesa Ortiz   

Secretaria 
R. N°:194.191                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de esta ciudad, a cargo del Dr. Orlando J. Beinaravicius, 

Juez, Secretaria a cargo de la Dra. Alejandra Piedrabuena, sito en Avenida Laprida N° 33 – Torre II, 1er piso en los autos caratulados 

"BLANCO, GABRIEL ANTONIO, s/ SUCESIÓN ABINTESTATO" Expediente N° 4.202/22-1-C, cita por un (1) día a 

herederos y acreedores de GABRIEL ANTONIO BLANCO, D.N.I. N° 12.868.004, para que dentro del plazo de TREINTA (30) 

DÍAS que se contarán a partir de esta publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los 

bienes relictos. Bajo apercibimiento de Ley. Resistencia. Chaco, 24 de agosto de 2022.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:194.193                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Eliana Marisel Lopez, Juez del Juzgado de Paz de la ciudad de Corzuela - Chaco, cita por un día y emplaza por 

treinta a herederos, legatarios y acreedores de los Sres. JUSTINO NICOLÁS KRYZANOVSKI, M.I. Nº 7.439.459 y GLADYS 

NORINA FERNANDEZ, M.I. N° 4.180.794 a fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en los autos: 

"KRIZANOVSKY JUSTINO NICOLÁS Y FERNÁNDEZ GLADYS NORINA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

N° 497/2022 - Corzuela - Chaco, 17 de Agosto de 2022.- 
Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo  

Secretaria 
R. N°:194.194                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Sr. Juez del Juzg. De Paz Letrado, Sáenz Peña, Chaco, en autos caratulados: -"VILLALBA PEDRO CELESTINO s/ 

SUCESORIO"- Expte. N° 984 Año 2022 Sec. N° 2, cita por un día y emplaza por treinta días, contados a partir de la última 

publicación, a herederos y acreedores de PEDRO CELESTINO VILLALBA, D.N.I N° 1.792.560, fallecido Ab-Intestato, el día 

11/11/ 2001.-Fdo. Dr. Jose Teitelbaum - Juez.- Pcia. Roque Sáenz Peña 26 de agosto de 2022.-  
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. N°:194.195                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Gaynecotche, jueza del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI Circunscripción, Secretaría 

Única de la localidad de Juan José Castelli, Chaco sito en calle esq. Vázquez y Holzer,1° Piso, de la ciudad de Juan José Castelli, 

Chaco, en autos: "MACHADO FERMIN ISABEL S/ JUICIO SUCESORIO EXPTE 2129/21", cita a los herederos y acreedores 

de MACHADO FERMIN ISABEL DNI Nº 7.915.029, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer 

sus derechos. Publíquese por UN (1) DIA en el BOLETÍN OFICIAL. - Juan José Castelli, Chaco. 01 agosto de 2022.- 
Julio C. Morales Bordon 

Secretario 
R. N°:194.196                                                                                                                                      E:31/08/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. SELVA SANDRA GAYNECOTCHE, jueza del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI Circunscripción, 

Secretaría Única de la localidad de Juan José Castelli, Chaco, sito en calle esq. Vázquez y Holzer, 1° Piso, en autos: "MACHADO, 

MARIA CRISTINA S/ SUCESION ABINTESTATO" EXPTE N°88/22; cita a los herederos y acreedores de MACHADO, 

MARIA CRISTINA D.N.I. N° 24.590.385, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Publíquese por UN (1) DIA en el Boletín Oficial.  Juan José Castelli, Chaco, 02 julio de 2022.- 
Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. N°:194.197                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra.: SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juez del Juzgado CIVIL COMERCIAL Y LABORAL DE 

LA VI CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE JUAN JOSÉ CASTELLI, Chaco, en AUTOS: VICTORIA KAMMERER S/JUICIO 

SUCESORIO, Expediente Nº: 542/18, Cita por 1 (uno) día y emplaza por treinta (30) días posteriores y contados a partir de la 

última publicación en El BOLETÍN OFICIAL y en UN DIARIO de la provincia del Chaco, para que comparezcan por: sí o por 

apoderados y hagan valer sus DERECHOS, los herederos y acreedores de la Sra. KAMMERER VICTORIA D.N.I. N° 4.207.938. 

Juan José Castelli, Chaco, 23 de agosto de 2022.- 
Dra. María Evelyn Carrasco 

Secretaria 
R. N°:194.198                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Julián Fernando Benito Flores; Juez, a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 21, sito en Av. 

Laprida 33, Torre 1, piso 3°, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por un (1) días y emplaza por el término de 10 (diez) días desde 

la última publicación, a Sr./a. GIMENEZ, JULIO CESAR DNI 29.269.563 , para que comparezca a estar a derecho en el expte. N°: 

1664/13, caratulados: ''Vega, Osvaldo Laureano C/ Gimnasio Médico Soleil y/o Marcico Prieto, José Carlos y/o Empresa 

Curar Cuidado Médico Domiciliario y/o Sanatorio Chaco SRL ...S/ Daños y Perjuicios y Daño Moral", bajo apercibimiento 

de bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que la represente. 22 de julio de 2022. Dra. Liliana N. Ermácora, 

Secretaria. 
Dra. Liliana N. Ermácora 

Secretaria 
R. N°:194.199                                                                                                                                      E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, 2° 

piso, de RESISTENCIA (Chaco); notifica: "Resistencia, 03 de Agosto de 2022.- Atento lo solicitado, constancias de autos y lo 

dispuesto por los arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C., citase al Sr. MATIAS IGNACIO BOGADO (D.N.I. N° 36.019.632), por 

medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) 

días, para que dentro del término de cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse 

al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. NOT. Fdo. Dra. ANA MARIELA KASSOR - JUEZ DEL JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 2.  En los autos caratulados: "DIAZ, MIRTA YOLANDA C/ BOGADO, MATIAS IGNACIO 

S/DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 2.450/21.  RESISTENCIA (Chaco), 23 de agosto 

de 2022.- 
Andrea Silvina Cáceres - Secretaria 

R. N°:194.200                                                                                                                                    E:31/08 V:02/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DIEGO SAQUER Juez Subrogante Juzgado de Paz Letrado de Gral. San Martín, Chaco, pública por 1 día y cita por 30 

días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante VICTORIA GOMEZ, DNI 6.491.835, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos "GOMEZ VICTORIA S/ SUCESORIO", Expte. N° 4/22, Gral. San Martín, 24 de mayo de 

2022.- 
Dra. Helga Vañek - Secretaria 

R. N°:194.202                                                                                                                                     E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Niñez, Dolescencia y Familia N° 1, Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco, en los 

autos caratulados: "DIEZ MARISA INES C/ RODRIGUEZ DARIO ARMANDO S/ DIVORCIO VINCULAR", EXPTE. 

814/14C, Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del demandado, por dos (2) días conforme lo establecido 

por el art. 162, 163, 164 y 342 de la ley 2559 - M, emplazando a RODRIGUEZ DARIO ARMANDO, DNI N° 25.689.022, a su 

comparecía a juicio debiendo transcribir de forma sintética lo ordenado a fs. 30: "...PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA, 5 de noviembre 

de 2015,- Atento lo peticionado y no habiendo el demandado DARIO ARMANDO RODRIGUEZ, contestado la acción instaurada 

en su contra ni constituido domicilio en el término que para ello tenía, no obstante notificación que surge de fs. 25/27 vta., dásele 
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por decaído el derecho dejado de usar. En consecuencia, haciéndose efectivo el apercibimiento dispuesto por el art. 59 del C.P.C.C.- 

de aplicación supletoria declárase la rebeldía de el citado, notifíquese personalmente o por cédula haciéndosele saber que las 

sucesivas notificaciones se le efectuarán Ministerio Legis..."), bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de ausentes para 

que lo represente en él. - NOT. -" Fdo. Dr. MARCELO A. BENITEZ - Juez de Niñez, Adolescencia y Familia N°1. PCIA. ROQUE 

SAENZ PEÑA - CHACO, 11 de Agosto de 2022.- 
Esc. Rocío  M. A. Bonillo 

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                            E:29/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELOISA ARACELI BARRETO, JUEZ, del Juzgado Civil, y Comercial de la PRIMERA Nominación, Secretaria 

Nº 1 sito en Laprida N° 33 Torre I planta baja, la ciudad de Resistencia, Chaco, Primera Circunscripción, en los autos caratulados. 

"DUARTE LORENZO RICARDO C/ OXHOLM HERLUF S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA - Expte. N° 7260/14", cita 

por edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y de Buenos aires y un diario de mayor 

circulación de esta provincia, y de la Capital Federal a los Sucesores de Herluf Oxholm, los Sres. Juan Ulrik Oxholm; Gyda  Helena 

Pilegaar de Oxholm, Cristina Vibeke Oxholm y María Elizabeth Oxholm para que en el término de DIEZ (10) DIAS de la ltima 

publicación comparezcan a tomar intervención en el proceso, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial de Ausentes 

para que los. Resistencia, 08 de octubre de 2018.-  
German Eduardo Radovancich 

Secretario  
R.N°:194.140                                                                                                                                        E:29/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Por disposición del Juzgado del Trabajo de la Primera Nominación de la Ciudad de Resistencia a cargo de la Dra. 

SILVANA CAROLINA GOMEZ. JUEZA - sito en López y Planes N° 637, 3° piso, Secretaría única, se cita a derechos habientes 

del Sr. ABRAHAM SERGIO GELMAN DNI N°06.872.671 fallecida el 04.12-19, para que en el término de DIEZ -10 DIAS 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de seguir adelante el proceso. Se ordena el p en1.een los autos caratulados 

"QUINTANA, URSULA GRACIELA C/ SANATORIO METROPOLITANO S.A. Y/O DIRECTORES Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO INDIRECTO, ETC" expte N° 20485/02. Resistencia 11 de Julio de 2022.-  
Silvana Carolina Gomez  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                            E:29/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Maza Ángel Darío, la siguiente Resolución Nº0751/22, de fecha 30 de Mayo de 2022 dictada en 

el Expediente Nº E14-2001-576/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. Ángel Darío Maza 

D.N.I. Nº 28.065.936. Mediante Resolución Nº 910 de fecha 04 de Octubre de 2001, Que otorga la Fracc. Ang. Sur. Este. De la 

Legua C del Lote 38 –Zona E., Depto. Gral. Güemes con una superficie de 312has., 50as., conforme lo establecen los artículos 32 

inc. B) y 33 de la Ley Nº 471/P por incumplimiento de lo establecido en el art. 29 inc. B) y E) en concordancia con los art. 42. 43 

de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer 

uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, 

Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:29/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ladislao Truhlar DNI N° 7.658.133, la siguiente Resolución Nº 0839 de fecha 15 de Junio 

del 2022 dictada en el Expte Fisico Nº E.14- 1986-79-E; que dice “ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 901/2007, por la cual se adjudica en venta al Sr. Ladislao Truhlar DNI N° 7.658.133, el predio 

denominado como Unidad Proyectada N° 6, Subdivision de la Legua A del Lote 7, Zona a (Pampa Gamba), Departamento 

Comandante Fernandez con una superficie aproximada de 100 has. conforme lo establecido en los arts 32 inc. B) y 33 de la Ley de 

Tierras Fiscales, y por no haber procedido de conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la Ley N° 471/P (L.2913), en concordancia 

con las disposiciones del Art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros 

interesados del causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1140). (Fdo.) Esc. SHEINA 

M. WAICMAN – Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:29/08 V:02/09/2022 
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EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Héctor Omar, PEIL, la siguiente Resolución Nº0757/22, de fecha 30 de Mayo de 2022 dictada 

en el Expediente Nº E14-1994-36/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al Sr. PEIL, Héctor 

Omar D.N.I Nº10.070.017. El predio denominada como Unidad Proyectada Nº 28 Legua D. Lote 6., Colonia Pastoril Roque Sáenz 

Peña, Departamento General Güemes con superficie aproximada de 18has., por incumplimiento del Art.29 inc. A) y B) de la ley de 

Tierras Fiscales Nº 471/P en los términos del Art.32 inc. B) Y 33 de la mencionada norma en concordancia con los art. 42. 43 de la 

Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:29/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Jud. de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado PANOZO, MIGUEL ANGEL D.N.I. N° 29976346 

, por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco 

(5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos 

caratulados "BANCO DE VALORES S.A. C/ PANOZO MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2725119.1a 

providencia que ordena la medida en su parte pertinente dice: "Pcia. R. Sáenz Peña, 13 de noviembre de 2019.1gf.- AUTOS Y 

VISTOS:... CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra MIGUEL ANGEL PANOZO, 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS SETENTA y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA y UNO CON QUINCE 

CENTAVOS ($72.291,15), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS DIECISÉIS ($ 28.916,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del 

plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del 

mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 538 

del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como letrado patrocinante de la parte actora, la 

suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) y, del Dr. MARIANO ESPESO como apoderado de la misma parte, la 

suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas 

de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley Nro. 288-C (Antes Ley 2011), Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- 

V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y 

documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados 

artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez".- PCIA. R. SAENZ PEÑA, 17 de Mayo 

de 2022.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R.N°:194.122                                                                                                                                           E:26/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Jud. de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P,C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado LOPEZ, ANALIA NOEMI D.N.I. N° 18552869 , 

por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos 

caratulados "BANCO DE VALORES S.A. C/ LOPEZ ANALIA NOEMI S/ EJECUTIVO " Expte. N° 100/19..La providencia 

que ordena la medida en su parte pertinente dice:" Pcia. R. Sáenz Peña, 24 de septiembre de 2019.Igf.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra ANALIA NOEMI LOPEZ, condenándola 

a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA y SIETE CON SESENTA 

CENTAVOS ($48,577,60), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA y UNO ($ 19.431,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER A LA EJECUTADA 

que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE 

a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 

3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las 

costas a la ejecutada (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como letrado 

patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500,00) y, del Dr. MARIANO ESPESO la 

suma de PESOS CINCD MIL ($ 5.000,00) como apoderado de la misma parte, con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme 
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las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley Nro. 288-C (Antes Ley 2011). Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los 

aportes de ley. - V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC con copias de la 

demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los 

mencionados artículos VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez", PCIA. R. SAENZ PEÑA, 02 

de agosto de 2021 
Dra. María Sandra Varela 

Secretara 
R.N°:194.124                                                                                                                                          E:26/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 258-20221D, qué en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 1 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente VAGABUNDOS VIAJES E.V.T. CUIT N° 30-71541705-3, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- • Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la 

sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 

Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 

Interna N° 258-20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 

Provincial- Resistencia — Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO:  Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 256-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 18 de Agosto del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente LUGO CARLOS EUGENIO CUIT N° 23-264183839, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 256-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 18 de agosto de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 303-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 13 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente NAVARRO BLANCA NOEMI CUIT N° 27-29640972-9, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 303-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION  
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TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 299-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 13 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente COLDUART VIGILANCIA Y SS.GROUP.SRL CUIT N° 30-715967940, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior 

en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes 

y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme 

lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la 

aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al 

Departamento Procesamiento. Cumplido archívese".  En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la 

Resolución Interna N° 299-20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración 

Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DÉ RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las , Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 271-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 2 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente ALVAREZ OSCAR EDUARDO CUIT N° 20-26798460-4, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 50: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 271-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 288-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 8 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente MEZA CARLOS DANIEL CUIT N° 20-25355511-5, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugardonde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 - texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 288-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 289-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 8 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente ASOC.KINESIOLOGOS Y FISIOTERAPEUTAS CUIT N° 3070137248-0, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior 

en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes 

y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme 

lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la 
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aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al 

Departamento Procesamiento. Cumplido archívese".  En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la 

Resolución Interna N° 289-2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración 

Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 290-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 8 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente BARRERO JONAN CUIT N° 20-39192182-3, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 50: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 290-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Fieras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha 

dictado la RESOLUCIÓN INTERNA N° 269-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 2 de Junio del 2022.- 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 

el contribuyente DISTRIBUIDORA IVAN SRL CUIT N° 30-65801774-4, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el articulo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 269-

2022!D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin — a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

— Chaco — 29 de junio de 2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 321-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 16 de junio del 2022.- VISTO: ... CONSIDERANDO: 

RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente LGM 

CONFECCIONES S.R.L. CUIT N° 30-71500544-8, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: 

Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

-texto actualizado- Artículo 40: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese". 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 321-2022/D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón — 

a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 30 de junio de 

2022.- 

****************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 390-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 7 de julio del 2022.- VISTO: ... CONSIDERANDO: 

... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente BENTOLILA 
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ALBERTO ISAAC CUIT N° 20-16244104-4, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir 

de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

-texto actualizado- Artículo 40: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese". 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 390-2022/0, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón - a/c 

Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 11 de julio de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:26/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Anselmo ROIG DNI N° 2.548.362, la siguiente Resolución Nº 0859 de fecha 22 de Junio del 

2022 dictada en el Expte Digital Nº E-14- 1955-664-E; que dice “ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada al 

Sr. Anselmo ROIG DNI N° 2.548.362 – fallecido el 22 de enero de 1995, por Resolución N° 1227 del 10 de diciembre de 1987, de 

la Parc. 51 Circ. II, Subdivisión del Lote 16, Cnia Gral. Vida del Dpto. BERMEJO, con una superficie aprox. de 15 has., conforme 

lo dispuesto por los artículos 32 inc. B) y 33 y concordantes de Ley N° 471/P (L.2913), por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el art. 29. Inc. f), 35 y concordante de la misma ley. ARTICULO 2°: Hágase saber a quienes se consideren con 

derechos que dentro de los cinco (5) días de efectuada la última publicación de edictos podrán hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A. (Fdo.) 

Esc. SHEINA M. WAICMAN – Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:26/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR: Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y QuiebrasSegunda Circ. Jud. 

de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado ALARCON, SERGIO GUSTAVO D.N.I. N° 

27377628 , por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro 

de cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en 

los autos caratulados "CFN S.A. C/ ALARCON SERGIO GUSTAVO S/ EJECUTIVO " Expte. N° 2477/18..La providencia 

que ordena la medida en su parte pertinente dice:" Pcia. R. Sáenz Peña, 27 de noviembre de 2018.-cem AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra SERGIO GUSTAVO ALARCON, 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA y TRES CON 

CUARENTA y UN CENTAVOS ($ 27.943,41), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS ONCE MIL 

CIENTO SETENTA y SIETE ($ 11.177,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del 

plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del 

mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 538 

del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, corno letrado patrocinante de la parte actora, la suma de 

PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($4.280,00) y para el Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la 

misma parte, la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS DOCE ($1.712,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme 

las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) 

NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y 

documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados 

artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez".- PCIA. R. SAENZ PEÑA, 30 de marzo 

2022.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R.N°:194.125                                                                                                                                           E:26/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. AUCAR MARTA BEATRIZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Resistencia - Chaco, y la Dra. MARIA 

SOLEDAD SERRANO Secretaria, Juzgado en lo Civil y Comercial de la DECIMO NOVENA NOMINACIÓN , sito en calle López 
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y Planes N° 38 Resistencia Chaco, CITA a comparecer a los demandados, los que se publicarán por DIEZ (10) DIAS en el Boletín 

Oficial y en un diario de mayor circulación de la Provincia del Chaco y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento 

de designar al Defensor Oficial de Ausentes que en turno corresponda para que los represente, en los autos caratulados: "AQUINO 

EDUARDO RICARDO C/ OXHOLM HERLUFF Y/O QUIEN RESULTE TITULAR S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", EXPTE N° 16511/10. Firmado y sellado en la ciudad -RESISTENCIA, Chaco, a los 17 días del mes de  o  del 

año 2022.- 
Dra. Marta Beatriz Aucar 

Secretaria 
R.N°:193.972                                                                                                                                        E:24/08 V:14/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NICEFORO AGUILAR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 10408264, nacido en RESISTENCIA, el día: 

21/08/1952, de 68 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ARBO Y BLANCO 1935 

RESISTENCIA, hijo de AGUILAR, NICEFORO y GUTIERREZ, FULGENCIA, Prontuario Prov. 286275-AG, en los autos 

caratulados "AGUILAR NICEFORO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", 

Expte. Nº 20567/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 267/21 del 22.12.2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a NICEFORO AGUILAR, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL CALIFICADO POR LA CALIDAD DE GUARDADOR" (art. 119, inciso b, último supuesto, del CP), a 

la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION EFECTIVA... en la causa Nº 23067/2020-1, caratulada: "AGUILAR, NICEFORO S/ 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expediente Policial 130/129-2476-E/20200. CON COSTAS. II.-CONCEDIENDO 

el beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA en favor de NICEFORO AGUILAR a tenor de las disposiciones referidas en los 

considerandos que anteceden, la que deberá cumplirse en el domicilio sito en Pje. Duvivier Nº 2.044 -Villa Libertad, Resistencia, 

Chaco, bajo la guarda y custodia permanente de la SRA. ELIDA NOEMÌ AGUILAR, D.N.I. Nº 25.346.498, quien se constituyó en 

tal cualidad...Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 22 de Agosto del 2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS FABIAN RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40.447.816, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 29/11/1995, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A MUNICIPAL, con domicilio en: 

FORTIN AGUILAR Nº 745, BARRIO PALERMO I, RESISTENCIA, hijo de padre desconocido y MARIELA PATRICIA 

RAMIREZ, Prontuario Prov. AG716108, Prontuario Nac. U4600279, en los autos caratulados "RAMIREZ LUCAS FABIAN S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 49181/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 251/21 

de fecha 06/12/2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LUCAS FABIÁN RAMÍREZ, ya filiado, 

como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR HABER SIDO 

COMETIDO CONTRA LA PERSONA CON QUIEN MANTUVO UNA RELACION DE PAREJA Y MEDIARE VIOLENCIA 

DE GENERO (FEMICIDIO) EN GRADO DE TENTATIVA, en concurso ideal con DESOBEDICIA JUDICIAL, respecto de 

NADIA MARIA DE LOS ANGELES DUARTE. Ello en concurso real con AMENAZAS SIMPLES respecto de WALTER LUIS 

CARDOZO, AMENAZAS CON ARMAS (UN HECHO) EN RELACION A MELANI AYELEN FERNANDEZ Y DAMIAN 

ANTONIO BORDA, LESIONES LEVES RESPECTO DE MELANI AYELEN FERNANDEZ Y ATENTADO AGRAVADO POR 

HABER PUESTO MANOS EN LA AUTORIDAD (Arts. 80 inc. 1º y 11º, 42, 54, 239, 55, 142 Bis parrafos 1º y 2º ; 89, y 238 inc. 

4º, todos del Código Penal) a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO ... Investigado y 

requerido por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 9, en la presente causa Nº 25273/2021-1, caratulada "RAMIREZ, LUCAS 

FABIAN S/ TENTATIVA DE FEMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Policial: 130/129-4175-E/2021, 

Prontuario: 383-CSPJ/2021. SIN COSTAS.II.- REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la pena impuesta por Sentencia Nº 69 

de fecha 05/05/2021, dictada por el Juzgado Correccional Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial, en los autos: "RAMIREZ, 

LUCAS FABIAN S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO Y EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 

GENERO, PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD, VIOLACION DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN EL 

MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN CONCURSO REAL", Expte. Nº 2495/2021-1, por el hecho cometido en fecha 

10/02/2021, donde se lo condenara por los delitos de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y EN CONTEXTO 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD, VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y AMENAZAS 

SIMPLES EN EL MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN CONCURSO REAL (Art. 89 en función de los Arts. 92 y 80 incs. 1º 

y 11º, Art. 141, Art. 150 y Art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todos en función del Art. 55, todos Código Penal). III.- 

UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada a LUCAS FABIÁN RAMÍREZ, ya filiado, por el Juzgado Correccional Nº 3, en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Sentencia Nº 69, de fecha 05/05/2021, recaída en autos caratulados: "RAMIREZ, LUCAS FABIAN S/ LESIONES LEVES 

CALIFICADAS POR EL VINCULO Y EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO, PRIVACION ILEGITIMA DE LA 

LIBERTAD, VIOLACION DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN 

CONCURSO REAL", Expte. Nº 2495/2021-1, en consecuencia, CONDENÁNDOLO a la PENA ÚNICA de DIEZ (10) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL 

VÍNCULO Y EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD, VIOLACIÓN 

DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA LEY 26.485, TODOS EN CONCURSO REAL (Art. 89 en 

función de los Arts. 92 y 80 incs. 1º y 11º, Art. 141, Art. 150 y Art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todos en función del 

Art. 55, todos Código Penal), en concurso real con los delitos de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR HABER SIDO 

COMETIDO CONTRA LA PERSONA CON QUIEN MANTUVO UNA RELACION DE PAREJA Y MEDIARE VIOLENCIA 

DE GENERO (FEMICIDIO) EN GRADO DE TENTATIVA, en concurso ideal con DESOBEDICIA JUDICIAL, respecto de 

NADIA MARIA DE LOS ANGELES DUARTE. Ello en concurso real con AMENAZAS SIMPLES respecto de WALTER LUIS 

CARDOZO, AMENAZAS CON ARMAS (UN HECHO) EN RELACION A MELANI AYELEN FERNANDEZ Y DAMIAN 

ANTONIO BORDA, LESIONES LEVES RESPECTO DE MELANI AYELEN FERNANDEZ Y ATENTADO AGRAVADO POR 

HABER PUESTO MANOS EN LA AUTORIDAD (Arts. 80 inc. 1º y 11º, 42, 54, 239, 55, 142 Bis parrafos 1º y 2º ; 89, y 238 inc. 

4º, todos del Código Penal). Sin costas. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 22 de Agosto del 2022.  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DENIS WALTER LEZCANO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30213515, nacido en ITUZAINGO, el 

día: 14/07/1983, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: POLICIA, con domicilio en: BARRIO RICARDO 

GUIRALDES 0 QUA 2 MZ 16 DPTO 01-01 - O - CALLE ROLDAN Nº 465 PISO 2 DPTO 5 RESISTENCIA, hijo de HUMBERTO 

MAGDALENO LEZCANO y MARCELA ELENA PARE, Prontuario Prov. 607539 AG, Prontuario Nac. U2708105, en los autos 

caratulados "LEZCANO DENIS WALTER S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº 25604/2020-1, en el día 

de la fecha, se ha dictado la Resolución Nº206, que en su parte pertinente seguidamente se transcribe: "RESOLUCIÓN 

Nº206 Resistencia, 16 de agosto de 2022.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...RESUELVO:...I) DEJAR SIN EFECTO la 

declaración de Rebeldía dispuesta por Resolución Nº 156 del 13/06/2022 respecto del condenado DENIS WALTER LEZCANO, de 

nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30213515, nacido en ITUZAINGO, el día: 14/07/1983, de 38 años de edad, de estado civil: 

Soltero, de ocupación: POLICIA, con domicilio en: ARRIBALZAGA Nº2040 Bº CGT 100 VIVIENDAS, RESISTENCIA, hijo de 

HUMBERTO MAGDALENO LEZCANO y MARCELA ELENA PARE, Prontuario Prov. 607539 AG, Prontuario Nac. 

U2708105 por haber sido habido (art. 93 Cód. Proc. Penal Chaco), como así también su pedido de captura. II) NOTIFIQUESE, 

regístrese, protocolícese, librense recaudos.- Fdo: DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI. JUEZ. DR. GABRIEL LUBARY. 

SECRETARIO. JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL Nº 1". Resistencia, 16 de agosto de 2022.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MAXIMILIANO RAFAEL LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40179667, nacido en LA 

LEONESA, el día: 31/05/1997, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 PARAJE LOTE 8 LA LEONESA, hijo de LOPEZ, JOSE LUIS y AGUIRRE, ISABEL 

NELIDA, Prontuario Prov. 57241CF, en los autos caratulados "LOPEZ MAXIMILIANO RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA 

-EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 11139/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº35/22 del 

21.03.2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENANDO a MAXIMILIANO RAFAEL LOPEZ, ya filiado, 

como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA (Art. 166 inc 2°, primer párrafo, 

1er supuesto del C.P.), a la pena de CINCO (5) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO... IV.- CONCEDIENDO a MAXIMILIANO RAFAEL LÓPEZ, ya filiado, el Beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA 

conforme al Art. 32 inc. f) de la Ley N° 24.660/96, con un criterio amplio y por aplicación del principio "pro homine", razón por las 

cual deberá cumplir la pena en su domicilio, no pudiendo ausentarse sin autorización judicial...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER 

(JUEZ/A DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 23 de agosto del 

2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  
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EDICTO: El DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MAGUNA VICENTE 

OMAR (D.N.I. Nº 29.893.811, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en Quinta Nº 233 del Barrio San Cayetano, 

ciudad, hijo de Luis Maguna y de Raquel Fernandez, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 15 de octubre de 1982), en los 

autos caratulados "MAGUNA VICENTE OMAR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 3186/2022-2, 

se ejecuta la Sentencia Nº 14 del 04/04/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a VICENTE OMAR MAGUNA, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable de los delitos de lesiones graves agravadas por la relación de pareja 

y por haber sido perpetradas por un hombre contra una mujer en contexto de violencia de género, y amenazas, en concurso real (arts. 

45, 90, 92, 80 incisos 1 y 11, 149 bis primer supuesto y 55 del C.P.), a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo 

cumplimiento, con más la accesoria legal de inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena y costas del proceso (arts. 5, 

12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)..." Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -JUEZ 

SALA UNIPERSONAL-; DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Agosto de 

2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo IVAN ALEXIS WILFREDO 

SOSA (alias "Ivancito", DNI. Nº 36.973.199, argentino, soltero, albañil, domiciliado en Roger Valet Nº 725, Barrio Mariano 

Moreno, Resistencia, Chaco, hijo de Antonio del Valle y de Clarisa Mabel Sosa, nacido en Resistencia -Chaco-, el 23 de junio de 

1993), en los autos caratulados "SOSA IVAN ALEXIS WILFEREDO S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", EXPTE. Nº 6782/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 42 de fecha 14/06/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a IVÁN ALEXIS WILFREDO SOSA (a) 

"Ivancito", de datos personales predeterminados, como coautor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL 

USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADO (3 HECHOS) EN 

CONCURSO REAL, previsto por los arts. 164 en función del 166 -último párrafo, 1° supuesto-; arts. 164 en función del 166 -último 

párrafo, 1° supuesto-; arts. 164 en función del 166 -último párrafo, 1° supuesto-; en función del art. 55, todos del Código Penal, por 

los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión y demás accesorias del art. 12 del C.P.". Fdo.: DR. 

MAURICIO FABIAN ROUVIER -JUEZ SALA UNIPERSONAL-; DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -

SECRETARIA- Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de Agosto de 2022.  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2-SUBROGANTE- DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE FELIX OSVALDO VALLEJOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 30480776, nacido en 

LA EDUVIGES, el día: 20/12/1975, de 47 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

BARRIO CARPINCHO MACHO 0 PJE YAGUARETE, MZ 33, PC 15 RESISTENCIA, hijo de INOCENCIO VALLEJOS y 

VICENTA MOEDRANO, Prontuario Prov. 643198-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VALLEJOS FELIX OSVALDO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N°14072/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°44 DEL 22-03-2022 dictada 

por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Vallejos, Félix Osvaldo s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por Haber sido Cometido contra Una Menor de 18 años 

Aprovechando la Situación de Convivencia Preexistente", Expte. N°32698/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

Condenar a Félix Osvaldo Vallejos, ya filiado, a la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales 

del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por haber sido 

cometido contra una menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia preexistente", previsto y reprimido en el art. 119 

tercer y cuarto párrafo inc. f) del Código Penal, por el hecho descripto ut supra...Fdo.:El presente documento fue firmado 

electronicamente por: Kuray Natalia Maria Luz (Juez/a de Camara), Gonzalez Rusas Silvana Belen (Secretario/a de Camara).Cámara 

Primera en lo Criminal ". Resistencia, 7 de junio del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c E:24/08 V:02/09/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria, 

HACE SABER por TRES (3) días, autos": PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VILLALBA, GRISELDA NOEMI; ACEVEDO CARLOS DARIO Y VILLALBA, JORGE ANTONIO S/ EJECUCION 

PRENDARIA Expte. N° 2922/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-

21540278-9, REMATARA AL CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 08 de Septiembre de 2022, a la hora 17,00, en calle Hipólito 

Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un AUTOMOVIL MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 5 

PUERTAS, MODELO NUEVO SANDERO EXPRESSION, MOTOR MARCA RENAULT N° K7MA812Q017442, 

CARROCERIA Y/0 BASTIDOR MARCA RENAULT N° 8A15SRBE4JL917348, AÑO 2017, DOMINIO AB514GZ, BASE: $ 

502.025,73. En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos, se subastara con una reducción del 50%, $ 251.012,86, de 

persistir la falta de postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna. DEUDAS: Municipalidad Resistencia $ 

48.582,21 al 31/08/2022, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una 

hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 12 de agosto de 2022.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R.N°:193.821                                                                                                                                              E:31/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, sito en calle Lavalle N° 232, de la ciudad de Villa 

Angela, Chaco, de la Tercera Circunscripción Judicial, a cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. 

VERONICA INES MENDOZA, HACE SABER por DOS (2) días, autos: PLAN OVALO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ AGUIAR, NOELIA MARINA Y AGUIAR, LEONARDO DIONEL S/ S/EJECUCIÓN PRENDARIA 

Expte. N° 12/2022, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, MIT N° 23-21540278-9, 

REMATARÁ, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 17 de Septiembre de 2022, a la hora 11,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 

2336, de la ciudad de Resistencia, en el estado en que se encuentra, un automotor marca AUTOMOTOR MARCA FORD, TIPO 

RURAL 5 PUERTAS, Modelo ECOSPORT S 1.6L MT N, MOTOR MARCA FORD N° MVJAH8643475, CHASIS N° 

9BFZB55N8H8643475, DOMINIO AB562LK, AÑO 2017, BASE: $ 337.218,76, DEUDAS MUNICIPALES: Se desconoce el 

domicilio de radicación, en caso de existir deudas son a cargo del demandado hasta el día de subasta, Debiendo quien resulte 

comprador, la constitución de domicilio procesal en el radio del asiento del Juzgado y electrónico, bajo apercibimiento de que las 

sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente por Ministerio de la Ley (Arts.55/56 y 590 Ley 2559 M) 

Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

Martillero actuante Cel. 36215648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Villa Angela, Secretaria, 19 de agosto de 2022.- 

Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. N°:194.043                                                                                                                                              E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR CARAPE, (D.N.I. Nº no recuerda, alias "chompira", de nacionalidad argentina, no recuerda cuantos años 

de edad tiene, de estado civil soltero, no sabe leer y escribir, changarin, domiciliado en Barrio Quirini, Fontana, número telefónico 

no posee, nacido en Resistencia, no recuerda fecha de nacimiento. Que no ha cursado estudios. Que no ha sido procesado 

anteriormente. Que no padece de enfermedad infectocontagiosa, manifiesta tener un tumor en la cabeza. Que es hijo de Rito Chará 

y de Celia Ramona. Pertenece a la comunidad QUOM. Prontuario Policial CF 46049, último informe del Registro Nacional de 

Reincidencias Nº 4662258, obrante a a RI Nº 90, del que surge que el encartado no registra antecedentes penales condenatorios 

computables), en los autos caratulados "CARAPE OSCAR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

14600/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº60/22 del 08.04.2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Oscar 

Carape, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE 

TENTATIVA AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE DOS O MAS PERSONAS EN CARACTER DE COAUTOR (art. 

119, tercer párrafo, cuarto párrafo inc. d), en función de los arts. 42 y 45 todos del Código Penal), a la PENA de SEIS (6) AÑOS de 

PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del Art. 12... CON COSTAS...Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA 

(JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).".- Resistencia, 17 de Agosto del 2022.- 
Dr. Gabriel Lubary - Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:22/08 V:31/08/2022 

  
 

 

MARMA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos caratulados "MARMA S.A.S." s/ transferencia de acciones Expte. N° E-3-2022-132936-AE se hace saber por un día: 

conforme contrato de transferencia de acciones con fecha del 14 de junio de 2022 y acta con fecha del 16 de junio de 2022, se aprobó 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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la transferencia de acciones, designación de administradores y cambio de sede social, quedando modificado el artículo séptimo y 

noveno del contrato social, redactándose de la siguiente forma: Artículo 7°: CAPITAL SOCIAL. El capital social estará integrado 

por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000), divididos en dos mil quinientas (2.500) acciones, a razón de 

PESOS CIEN ($100) cada una. El capital que se encuentra suscripto y pagado en dinero en su totalidad. Luciana Marcico ha suscripto 

e integrado el CIEN POR CIENTO (100%) del capital social por un monto de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($250.000), divididos en dos mil quinientas (2.500) acciones. Número de Accionista-Accionista-Porcentaje de capital: 1-2500-

Luciana Marcico-100%. Artículo 9°: ORGANO DE ADMINISTRACION La administración de la sociedad estará a cargo de uno o 

más ADMINISTRADORES; a su vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR SUPLENTE, quien reemplazará al 

administrador en sus ausencias temporales y absolutas contando con las mismas atribuciones que el administrador. El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por la Sra. LUCIANA MARCICO, mayor de edad con Documento Nacional de 

Identidad N° 39.644.362, de estado civil soltera, Profesión comerciante, domiciliada en Av. Rivadavia N° 1245 de la ciudad de 

Resistencia y el cargo de la ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. HECTOR NICOLAS ESTOUP, mayor de 

edad, con Documento Nacional de Identidad N° 36.025.530, de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado/a en 

Gobernador Martínez N° 2605 de la ciudad de Corrientes, ambos presentes en este acto; con plazo en sus cargos hasta que lo decida 

la reunión de socios. ORGANO DE GOBIERNO: será ejercido por la reunión de socios, siendo válida la citación a las reuniones 

por parte del órgano de administración, que se llevaran a cabo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, 

inclusive medios electrónicos, siempre que pueda comprobarse la recepción de la notificación. El representante legal designado será 

la Sra. LUCIANA MARCICO, D.N.I. N° 39.644.362, con domicilio en Av. Rivadavia N° 1245 de la ciudad de Resistencia quien 

ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. SEDE SOCIAL: La sede social queda fijada en Saavedra 188, de 

la ciudad de Resistencia, provincia de Chaco. Resistencia, 24 de agosto de 2022.- 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre     
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:194.176                                                                                                                                             E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

JMANUEL S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "JMANUEL 

S.R.L. S/Cesión De Cuotas Sociales y Modificación Del Contrato Social, Art. 4° y 7°", Expte. N°E3-2022-542-E" ID 13785, se 

hace saber por un día, que mediante contrato privado de Cesión de Cuotas Sociales, celebrado el día 08 de Enero de 2020 y por Acta 

de fecha 05 de Julio de 2021, el socio José Luís Gómez, argentino, soltero, de 42 años de edad, nacido el día 13 de Mayo de 1978, 

de profesión comerciante, D.N.I. N°26.173.725, C.U.I.T. N°20-26173725-7, domiciliado en calle Liniers N°755, de la ciudad de 

Charata, Chaco, ha cedido gratuitamente al señor José Manuel Fernández, argentino, soltero, de 21 años de edad, nacido el día 04 

de Noviembre de 1999, de profesión comerciante, D.N.I. N°42.263.035, C.U.I.T. N°20-42263035-0, domiciliado en calle Liniers 

N°656, de la ciudad de Charata, Chaco, las 15 (quince) cuotas sociales de la Sociedad JMANUEL S.R.L., con domicilio legal en 

calle Liniers N°656, -Charata, Chaco, Inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de 

la Provincia del Chaco, en el Protocolo de S.R.L., Acta N°101, Matrícula N°502, Folios 1319/1330, Resolución N°1060, de fecha 

29.12.2017, del Tomo I, Quinto cuerpo; modificando 4° y 7° del Contrato Social los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"CUARTO: El capital social se fija en la suma de $ 30.000 (pesos treinta mil), dividido en trescientas (300) cuotas de capital, de 

pesos cien ($ 100) cada una, las cuales suscriben e integran los socios en dinero en efectivo, de la siguiente manera: 1) La Socia 

Viviana frene Gómez suscribe e integra en este acto, en dinero en efectivo la cantidad de doscientas ochenta y cinco (285) cuotas de 

capital, de pesos cien ($ 100) cada una, totalizando la cantidad de pesos veintiocho mil quinientos ($ 28.500); 2) El socio José 

Manuel Fernández, suscribe e integra en este acto, en dinero en efectivo, la cantidad de quince cuotas de capital, de pesos cien ($ 

100) cada una, totalizando la cantidad de pesos un mil quinientos ($ 1.500)" "SÉPTIMO: Los gerentes titulares deberán constituir 

una garantía conforme al Articulo 256 y al Artículo 157 de la Ley de Sociedades Comerciales, a favor de la sociedad, por el plazo 

que duren sus mandatos, más el período de prescripción de las acciones individuales que puedan realizarse en su contra, no pudiendo 

ser ésta inferior a tres (3) años, luego de culminado el mismo. Esta garantía consiste en la suma de pesos diez mil ($ 10.000) o la 

suma que establezca la normativa vigente, de acuerdo con lo dispuesto por el órgano de contralor, sumas de moneda nacional o 

extranjera, depositadas en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, bonos, títulos o en fianzas o avales 

bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la sociedad o la forma que lo establezca la autoridad de 

aplicación. El costo deberá ser soportado por los gerentes". Los demás artículos y condiciones han quedado sin modificaciones. 

Resistencia, Chaco 24 de agosto de 2022.- 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre     
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:194.177                                                                                                                                             E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

88 PUNTO UNO FM LATINA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

"88 PUNTO UNO FM LATINA SRL” S/Inscripción De Cesión De Cuotas Sociales y Designación De Socia Gerente - Reforma 

Clausulas 5° y 6° del Contrato Social Constitutivo "- Expte: N° E-3-2022-703-E ID 131159 , se hace saber por un día que: conforme 
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a Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 18/11/2021 y Actas de fechas 15/1112021, 18/1112021 y 25/08/2022,se decide: a) los 

socios: DurnbeckClaudlalloem117.150.744 Sosa Mena Juan José dni 18.145.941 han cedido y transferido a título de venta el total 

de sus cuotas a favor de nuevos socios: 1-SAFOCARDA Jorge Ramón CUIT N° 20-17595729-5 y 2-GOMEZ Ester Viviana CUIT 

N° 27-24890335-5, dejando de pertenecer a la Sociedad 88 PUNTO UNO FM LATINA SRL cuit 3067017324-7 , domiciliada en 

calle GUEMES n° 520 - Resistencia - Chaco - Inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia Chaco bajo el N° 5, 

Folios 16/22 del L 29 (1 c) de fecha 15/02/1995 ; b) Designan Nueva Gerenta : a la socia GOMEZ Ester Viviana CUIT N° 27-

24890335-5 , con domicilio en Casa 5 Quinta 3 Mz 22 B° Guiraldes- Resistencia Chaco; c) Modifican clausulas 5° y 6° del Contrato 

Social Constitutivo; quedando redactadas de la siguiente manera: QUINTA  : El capital de la sociedad se fija en la suma de PESOS 

VEINTICINCO MIL ($ 25.000,-) , que se dividen en títulos de cien cuotas de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250.-) cada 

una, suscriptas y aportadas de la siguiente manera: a) Ester Viviana Gómez, noventa cuotas (90); b) Jorge Ramón Saforcada, diez 

cuotas (10). Todas las cuotas fueron suscriptas en efectivo. SEXTA: La administración, representación legal y uso de la firma social 

estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad o hasta 

cuando la reunión de socios decida reemplazarlos. Los gerentes tendrán todas las facultades que sean necesarias para realizar los 

actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad disponiendo de las más amplias facultades y atribuciones para 

proceder en nombre de la sociedad, en cualquier clase de actos u operaciones que la marcha social exija. Pueden asimismo otorgar 

poder amplio a favor de terceras personas para que actúen como gerentes, los que serán rentados. Para el cumplimiento de sus fines 

la sociedad podrá a través de sus gerentes entre otros actos efectuar y otorgar los contratos y actos jurídicos con particulares, 

instituciones estatales o públicas, sociedades, asociaciones, clubes, bancos privados o públicos en operaciones bancarias, financieras, 

exportaciones, importaciones, operaciones internacionales y, en general, todo acto o actos necesarios para llevar a cabo y dar 

cumplimiento al objeto social determinado, teniendo en cuenta las restricciones establecidas por el art. 375 del Nuevo Código Civil 

y Comercial. El uso de la firma deberá efectuarse con aclaración de nombre y cargo. Toda persona designada como gerente deberá 

constituir garantía de sus actos, a través de la suscripción de un pagaré por $ 10,000, - previsto por los art. 256 y 157 de la ley 19,550, 

-, monto que será igual para todos los gerentes,no pudiendo ser inferior a la suma indicada.. Quedando las demás clausulas sin 

modificar. Resistencia, 25 AGOSTO 2022 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre     
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:194.178                                                                                                                                             E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

POLYSOL S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados 

"POLYSOL SRL S/ Inscripción Cesión Cuotas. Modificación Contrato Social: Articulo 40 , Expediente N° E-3-2021-10007-E, se 

hace saber por un día que, conforme a Contrato Privado de Cesión de Cuotas de fecha 19/08/2021, y Acta de fecha 11/08/2022, el 

socio el Sr. SOLIS HECTOR OMAR, DNI 12.343.693 ha cedido a título de venta el total de sus cuotas sociales, dejando de 

pertenecer a la sociedad POLYSOL SRL con domicilio en ciudad de Resistencia cuit 30-64119573-8- Inscripta en el Registro 

Provincia Chaco bajo Nº 27 Fº 210/213 LIBRO 25 DE S.R.L. de fecha 21/03/1991, a la Sra. SOLIS María Laura, DNI: 32.300.302, 

nacida el 17 junio 1986, casada, argentina , comerciante con Domicilio Carlos Hardy 682; y a la Sra SOLIS Elisa Del Carmen, DNI 

36.197.971, nacida el 16 de diciembre 1992, casada, argentina, comerciante con Domicilio en Carlos Hardy 682; Y modifican el 

artículo 4 del Contrato Social Constitutivo, quedando redactado de la siguiente manera: "CUARTO: El capital social se fija en la 

suma de pesos ($ 24.000, 00) representado por 240 cuotas sociales de valor de pesos cien ($ 100,00) cada una, SUSCRIPTO E 

INTEGRADO TOTALMENTE de la siguiente manera: la Señora PORTALUPI, María del Carmen ciento veinte cuotas (120) por 

doce mil pesos ($ 12.000,00), que representan el 50% del capital social , la Señora SOLIS, Maria Laura sesenta cuotas (60) por seis 

mil pesos ($ 6.000,00) que representan el 25% del capital social y la Señora SOLIS, Elisa del Carmen sesenta cuotas (60) por seis 

mil pesos ($ 6.000,00) que representan el 25% del capital social. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera podrá 

aumentarse el Capital indicando en el párrafo anterior. Por el voto favorable de más de la mitad del capital, en Asamblea de Socios 

que se determinara el plazo y el monto de la integración, conforme a la suscripción en la misma proporción de las cuotas sociales. 

que suscribió cada uno de los socios." Se designa como Socia Gerente a la Sra SOLIS María Laura, duración del cargo a tiempo 

indeterminado. Quedando las demás clausulas sin modificar.   Resistencia,25 de agosto de 2022. 
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre     
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:194.189                                                                                                                                              E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

FERRO STUDIO S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos 

caratulados: FERRO STUDIO SRL S/ Inscripción del Contrato Social. MODALIDAD 24 HORAS Expediente E-3-2022-21 I 

86-AE ID 18542 - Modalidad 24 hs. "Se hace saber por un día de la constitución de una sociedad de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA que girará bajo la denominación FERRO STUDIO SRL., con DOMICILIO en calle Ivancovich n°55 - Ciudad de 

Resistencia Provincia del Chaco; celebrado por Contrato Constitutivo-Instrumento Privado- de fecha 22/07/2022, por los socios: Sr. 

ELY Marcelo Javier argentino, nacido el 18/10/1988 , Ingeniero Electromecánico D.N.I. N° 34.045.813 C.U.I.T. N°20-34045813-
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4, y la Sra. HAHN Giovanna Leticia nacida el 17/01/1992 , Arquitecta , D.N.I. N°36.062.740 C.U.I.T. N°27-36062740-9, ambos 

domiciliados en calle Ameghino n° 510-Resistencia- Chaco; DURACION: 99 dios OBJETO.- La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: I) COMERCIAL: 

Comprar, vender, importar, exportar, transportar, intermediar, equipos generadores de energía eléctrica a base de energía solar u 

otros recursos renovables. La venta de otros bienes, ya sea insumos, materiales, repuestos electrónicos, artículos de informática, 

pantallas solares, baterías y todo otro tipo de bienes que sean necesarios para la instalación, mantenimiento y reparación de los 

equipos generadores, como así también de equipos para la protección contra incendios y contra la fuga de gases específicos, armado, 

instalación, reparación y mantenimiento de alarmas contra robo. II). SERVICIOS: a) De ingeniería electromecánica: diseño, 

construcción y mantenimiento de sistemas e instalaciones industriales, el desarrollo de dispositivos y mecanismos de áreas como la 

automatización, robótica y supervisión de equipo, relevamientos de máquinas e instalaciones, cálculo y diseño estructural, 

comercialización de artículos de informática. Otros Servicios: análisis, estudios de ingeniería o consultoría energética, 

medioambiental, técnica y económica, relacionados los equipos comercializados como así también la instalación, mantenimiento y 

reparación de los equipos generadores, mantenimiento y reparación de las instalaciones eléctricas. b) De montaje y obras: Tendido, 

instalación, construcción, reparación y mantenimiento de todo tipo de líneas para la conducción del fluido eléctrico. Armado o 

fabricación de tableros eléctricos, aparatos de control eléctrico para uso industrial, cables, llaves, medidores, gabinetes, y todo tipo 

de material para la industria eléctrica. Montaje, instalación, reparación y mantenimiento de paneles, o cualquier otro sistema de 

obtención de energía solar para su transformación y/o acumulación. Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad 

horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles; también podrá dedicarse a negocios relacionados 

con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, Para la 

construcción, de viviendas, puentes, caminos, y cualquier otro trabajo de ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo corresponde 

al objeto social la intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de 

mandatos. Testeo de líneas eléctricas, tanto las ubicadas en la vía pública o en establecimientos privados. c) De asesoramiento en 

seguridad: Directamente vinculado con la instalación, reparación y mantenimiento de equipos para la protección contra incendios y 

contra la fuga de gases específicos, como así también podrá realizar sin limitación alguna toda actividad anexa, derivada o análoga, 

que directamente se vincule a ese objeto. La sociedad podrá participar en todo tipo de sociedades, uniones transitorias y agrupaciones 

de empresas, que se dediquen a cualquier clase de actividades, obras y servicios propios o relacionados con Ios negocios de 

producción o comercialización de electricidad o sus derivados, incluidos los derivados financieros. d) Fabricación de todo tipo de 

muebles en mdf. III) FINANCIERA: a) La colocación temporaria de Indos de su flujo financiero en instrumentos bancarios, 

financieros, valores mobiliarios, títulos públicos o privados, o cualquier instrumento de esta naturaleza aprobado por las autoridades 

competentes, excluyendo expresamente toda actividad incluida en la Ley de Entidades Financieras. b) La captación de recursos 

financieros necesarios para el desarrollo de sus actividades, autorizados por el Banco Central de la República Argentina, Comisión 

Nacional de Valores o la autoridad de control competente. CAPITAL: El Capital societario se fija en la suma de Pesos 

DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) dividido en dos mil (2000) Cuotas de Pesos cien c/u ($100.-). El Sr. ELY Marcelo Javier: 1600 

cuotas por un monto de Pesos ciento sesenta mil ($ 160.000.-). Y la Sra. HAHN Giovanna Leticia: 400 cuotas por un monto de 

Pesos cuarenta mil ($40.000) CIERRE DE EJERCICIO: 30/04 de cada año. ADMINISTRACION: La administración de la sociedad 

será ejercida por el Socio- ELY Marcelo Javier cuit 20- 34045813-4; durando en el cargo por el tiempo de duración de la sociedad 

o hasta que la REUNION DE SOCIOS lo reemplace. Resistencia, 26 agosto de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  

A/C Dcción. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.182                                                                                                                                              E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
REPUESTOS INDUSTRIALES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos REPUESTOS 

INDUSTRIALES S.R.L. S/ inscripción de Cesión De Cuotas Sociales y Designación n de Gerente, Modificación Contrato 

Social Clausula 4° "Expte. N° E- 3-2020- 1735-E, ID 1033, se hace saber por un día que: conforme a Acta de fecha 06/11/2019, 

Acta de fecha 01/07/2020, y Contrato Privado de Cesión de Cuotas, de fecha 25/10/2019, * socio, Javier Alejandro Vallejos DNI 

24.559.118; ha cedido y transferido a título oneroso el total de sus cuotas sociales- dejando de pertenecer a la Sociedad REPUESTOS 

INDUSTRIALES S.R.L.; CUIT N° 30-70887224-1; con domicilio en Av. Hernandarias n°701-Resistencia (inscripta bajo Mat. N° 

122, FOLIOS: 907/9 16, TOMO 38 (4c) de S.R.L, Año 2004; *SE Renueva al Gerente Hugo Ramón SALVATORIO, por el término 

de 4 años y *Modifica clausula 4° del Contrato Social Constitutivo, quedando modificada la siguiente manera: CUARTA: El capital 

Social se fija en la suma de Pesos TREINTA MIL ($ 30.000) divididos en TRESCIENTAS (300) cuotas partes de valor Nominal, 

pesos CIEN ($ 100) cada una; las que se encuentran suscriptas e integradas en su totalidad de la siguiente manera: Hugo Ramón 

Salvatorio, DOSCIENTAS NOVENTA Y UNA (291) cuotas partes, equivalente a pesos VEINTINUEVE MIL CIEN ($29.100), 

representativo del 97% de capital social; Lucas Matías Salvatorio, NUEVE (9) cuotas partes, equivalente a pesos NOVECIENTOS 

($900), representativo del 3% del capital social. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia, 24 de agosto de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:194.181                                                                                                                                               E:31/08/2022 
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CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES  
La Escondida-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de La Escondida, invita a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria a realizarse el próximo ha de Septiembre del 2.022 a las 08.00 horas en su sede social, sito en Planta Urbana de La 

Escondida- Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del Acta Anterior. 

2. Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con la Sra. Presidente y Pro-Secretaria. 

3. Renovación de Comisión Directiva y Revisora de Cuentas 

4. Lectura, consideración y tratamiento de la Memorias y Balance General cerrado al 31-12-2021 

5. Explicación del- motivo por el cual se llama a Asamblea General Ordinaria en forma tardía. 

6. Temas de interés de los asociados. 

Juana L. Barrios            
            Presidente                             

R. N°:194.161                                                                                                                                              E:31/08/2022 
FUNDACION "FORJANDO COMUNIDAD" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las Disposiciones Estatutarias, el Consejo de Administración de FUNDACIÓN FORJANDO COMUNIDAD, 

Convoca a Asamblea Anual Ordinaria para el Día, 31 de Agosto de 2022, a las 20,00 horas; en nuestra Sede de Av. Nicaragua N° 

2.650 de esta Ciudad, a los efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y Aprobación del Acta de la Asamblea Anterior. 

2. Lectura y Aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de Gastos y 

3. Recursos de los Ejercicios finalizado al 31-12-2020 y 31-12-2021.  

4. Informe motivos de la Convocatoria fuera de término. 

5. Ratificación del Consejo de Administración, 

Luis Emanuel Gómez  
Presidente 

R. N°:194.163                                                                                                                                              E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL NUEVA UNION 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADOS SOCIOS: En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a 

realizase en nuestra sede social, sito en el Barrio Cacique Pelayo, del Departamento San Fernando, de la Provincia del Chaco, para 

el día 23/09/2.022, a partir de las diez horas, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario. 

2. Análisis y consideración de la 'Memoria, Balances Generales e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 

Económico cerrado al 31/12/2021 

3. Altas y bajas de socios. 

4. Renovación total de autoridades de la comisión. Directivas y Revisoras de cuentas 

Perez Ignacio   
Presidente 

R. N°:194.165                                                                                                                                              E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"ASOCIACIÓN CIVIL VERDAD Y LEALTAD" 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo con lo dispuesto por el estatuto, la Asociación Civil Verdad y Lealtad convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA a realizarse en la Sede Central, sito Jujuy N° 1869, Provincia del Chaco, el día 17 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022 A LAS 18:00 HORAS para tratar, el siguiente orden da día: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea junto a la Presidente y Secretaria de la "Asociación 

Civil Verdad y Lealtad". 

2. Lectura y Consideración de la Memoria, Estados Contables de los ejercicios finalizados al 30/06/2020 y 30/06/2021. 

3. Lectura y Consideración del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los ejercicios finalizados al 30/06/2020 y 

30/06/2021. 

4. Elección de los miembros de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Cuentas por vencimiento de mandato. 
Patricia F. Romero  

Presidente 
R. N°:194.167                                                                                                                                              E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL PRIMERO SALUD - APS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento del Art. 29 del Estatuto Social, se convoca a los señores asociados de la Asociación Civil PRIMERO SALUD - 

APS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para eludía 31 de Agosto del año 2022 a las 15,00 horas en la sede social 

ubicada en Gabardini Nº 780 de Resistencia Chaco, a los efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) asociados para refrendar el Acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 

2. Motivos del llamado fuera de termino. 

3. Análisis y consideración de las Memorias, Inventarlos, Balances Generales, Cuentas de Gastos y Recursos e Informes de 

la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes a los ejercicios cerrados el 30/06/2019; 30/06/2020; 30/06/2021 Y 

30/06/2022. 

4. Elección de (3) asocios para integrar la Comisión Escrutadora de Votos 

5. Incorporación de nuevos asociados 

6. Elección de nueva Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por culminación de mandatos 

Habiéndose agotados los temas puestos a consideración y siendo las 22,50 horas se da por concluida la reunión. 
Miguel Oscar Posse   Juan Carlos Pelozo  

          Secretario        Presidente 
R. N°:194.168                                                                                                                                             E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION MUTUAL CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS 

Y RETIRADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SRES. ASOCIADOS: Comunicamos a Ud. la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de acuerdo a disposiciones del 

Estatuto que rigen las actividades de nuestra entidad mutual para el día 27 de septiembre de 2022 a las 8,00 horas en nuestro local 

de Salta 333, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1.) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior N° 32 del 15 de diciembre del año 2021, 
2.) Designación de dos (2) Socios para que, conjuntamente con el Presidente y Secretario, suscriban el Acta de la reunión y 

elaboren el informe con respecto a si ese texto se ajusta a lo acontecido en la misma. 
3.) Pedido Préstamo Hipotecario, 4° Aprobación Aumento Cuota Societaria. 

Olga Cabrera   Ovidio A. Maestri  
            Secretaria              Presidente 

R. N°:194.169                                                                                                                                               E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

C.U.N.E: CLUB DE LA UNIVERSIDAD DEL NORDESTE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convoca a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en la sede Social del C.U.N.E., sita en Avda. Castelli 1.001, el día 14 de 

septiembre de 2022, a las 20 hs. para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1.) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta de Asamblea. 
2.) Aclaración convocatoria de Asamblea fuera de término. 
3.) Consideración y aprobación de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos correspondiente al 

Ejercicio N° 52 (2021/22). 
4.) Consideración y aprobación de los incrementos realizados en la Cuota Social. 
5.) Elección de la Comisión Directiva 
6.) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas. 
7.) Elección del Tribunal de Disciplina. 

Lic. Raúl A. Mosqueda   C.P. Gustavo Moschen  
         Secretario       Presidente 

R. N°:194.170                                                                                                                                             E:31/08/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGROPECUARIA EL GRINGO 

CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 
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Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia S.A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE BANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B Resistencia - Chaco; en horarios de 

08:00 a 12:00hs.- 
Sergio Manuel Cardozo 

Administrador 
R. N°:194.179                                                                                                                              E:31/08 V:03/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB BANCARIOS RESISTENCIA 

ASOCIACION CIVIL 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a socios del CLUB BANCARIOS RESISTENCIA a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día30/09/2022 a 

las 19.30 horas en las instalaciones del Club sito en Avda. Martina 3880 de esta ciudad para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y consideración del-Acta de la Asamblea anterior. 
2) Designación de dos socios para suscribir el acta de esta Asamblea, juntamente con el señor presidente y el señor secretario. 
3) Exposición de las razones que motivaron el llamado a Asamblea fuera de término. 
4) Consideración de la Memoria Anual Correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2021 juntamente con el balance General 

y Cuentas de Resultados del mismo período. 
Se recuerda a los señores asociados lo establecido en el Art.21 de los estatutos sociales que, por falta de quorum. La Asamblea se 

realizará una hora después de la fijada con la participación de los socios presentes. Atentamente. 
Gustavo Javier Trangoni  Angel Amadeo Raffaulte  

         Secretario       Presidente 
R. N°:194.183                                                                                                                                                          E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FERRETERÍA Y CORRALÓN DE: BARROS ANALIA VIVIANA 

CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 
Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia 5A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE RANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B - Resistencia - Chaco; en horarios 

de 08:00 a 12:00hs.- 
Analía Viviana Barros 

29.749.902r 
R. N°:194.184                                                                                                                               E:31/08 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB SOCIAL INTERCULTURAL Y DEPORTIVO QOM 

Pampa del Indio – Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
ESTIMADOS SOCIOS: En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a 

realizase en nuestra sede social, sito en curta legua 14de la localidad de Pampa del Indio, Departamento Gral. San Martin de la 

Provincia del Chaco, para el día 16 /09 /2022, a partir de las diez horas, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario. y en cumplimiento 

en términos legales se informa el extravió del libro de inventario y balance con su respectiva exposición de extravió de la 

policía, así también la rúbrica del libro 
2) Análisis y consideración de la Memoria, Balances Generales e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas de los 

Ejercicios Económicos cerrados al 31 /12/ 19, 20 y 21 
3) Altas y bajas de socios. 
4) Renovación total de autoridades de las Comisiones: Directiva y Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos. 

Gerónimo Fabio Cáceres - Presidente 
R. N°:194.188                                                                                                                                              E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO "LIBERTAD DE NAPENAY” LTDA. 

Napenay - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Señores Asociados: En Cumplimiento de las Disposiciones Reglamentarias Vigentes, se convoca a los Señores Asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día 12 de Septiembre de 2.022, a partir de las 19,00 horas, en la sede de nuestra 

Cooperativa, sito en Mz. 12 Pc. 7 Planta Urbana de Napenay, Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1.) Designación de dos (2) Asambleístas para que suscriban el Acta de Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 
2.) Explicaciones de los motivos de la realización fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 
3.) Lectura y Consideración de: Memorias, Estados Contables e-Informes de Síndico y Auditor, correspondiente a los 

ejercicios: N° 1 cerrado el 31 de diciembre de 2.020 y N° 2 cerrado el 31 de diciembre de 2.021. 
4.) Consideración de la Cuota Societaria. 
5.) Informe sobre el estado y accionar de la Cooperativa, a cargo de un miembro del Consejo.  
6.) Designación de tres Miembros para conformar la Comisión Escrutadora de Votos 
7.) Elección de un miembro titular por un (01) año para el cargo de Secretario, por renuncia. 

NOTA: La Asamblea se realizará válidamente, sea cual fuere el número de Asistentes, una hora después de la fijada en la 

Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los Asociados (Art. 37°). 
Javier A. Taboada  Magdalena Patricia Suarez  

         Secretario               Presidente 
R. N°:194.192                                                                                                                                               E:31/08/2022 

COMISION DE SANIDAD AGROPECUARIA MAKALLE 
Makallé - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la entidad "ASOCIACION CIVIL COMISON DE SANIDAD AGROPECUARIA MAKALLE", con 

domicilio en la localidad de Makallé, Departamento General Donovan, Provincia del Chaco, convoca a los Señores Socios a la 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la Calle Chaco S/N, el día viernes 23 de Septiembre, a las 20:00 Hs. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos socios para firmar el acta de la Asamblea, juntamente con el Sr. presidente y el Sr., secretario. 
2. Explicación de las causas por la celebración de la Asamblea fuera de tiempo. 
3. Informe del presidente sobre la situación de la Asociación Civil Comisión de Sanidad Agropecuaria Makallé. 
4. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Informe de la comisión Revisora de Cuentas e 

Informe de Auditoría, por los ejercicios cerrados al 31- 12-2019, 31-12-2020 y 31-12-2021. 
5. Fijación de la cuota societaria. 
6. Altas y bajas de los socios. 
7. Elección de tres socios para conformar la mesa escrutadora de votos. 
8. Elección y renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por término de mandato. 

Pedro Maximiliano Gonzalez   Jaime Alberto Lirussi  
        Secretario      Presidente 

R. N°:194.201                                                                                                                                             E:31/08/2022 
 

 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACION PÚBLICA N°33/22 

OBJETO DEL LLAMADO:  Adquisición de diez (10) PC, diez (10) monitores 20“ LED, diez (10) estabilizadores, una (1) 

impresora láser y un (1) scanner, con destino a la Secretaría de Municipio. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Marcelo T. de Alvear 

Nº145 – 4º  Piso, Edificio “B“ de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO), el día 14 de septiembre de 2022 a las 10,00 horas. 

CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración, del 

Ministerio de Gobierno y Trabajo – 4º - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. // 

03624-422901 al 422918, Internos 8168 y 8355 y Directo: (03624-448060). 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL CUATROCIENTOS ($1.400,00), en papel sellado de A.T.P 

Sr. Perezlindo, César Darío 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:31/08 V:02/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMITÉ PROVINCIAL PARA PREVENCION DE LA TORTURA 

Provincia del Chaco 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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 LICITACION PUBLICA N° 63/22 
OBJETO: Adquisición de una camioneta 4x4 doble cabina. 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 20 de Septiembre de 2022 a las 10:00 hs. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2° piso, Area Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00) 
Maidana Eduardo Antonio          Maidana Ruben Celsio 

Subdirector                            Director 
s/c                                                                                                                                                   E:31/08 V:09/09/2022  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaría General de Gobernación – Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 96/2022 

OBJETO: Adquisición de medicamentos oncológicos destinado a cubrir el consumo, por un período aproximado de tres (3) meses, 

del Banco Provincial de Drogas Hemato - Oncológicas, dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos seiscientos treinta y cuatro millones quinientos sesenta y ocho mil setecientos treinta y nueve 

con veinticinco centavos ($ 634.568.739,25). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 8 de Septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 8/09/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 31/08/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 97/2022 

OBJETO: Adquisición de medicamentos de uso en especialidades de Pediatría, destinados al Hospital Pediátrico “Dr. L. Avelino 

Castelán” para cubrir el período aproximado de tres (3) meses, a través de la Dirección de Programación y Gestión de Insumos 

Médicos dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos treinta y seis millones seiscientos cuarenta y cinco mil ciento ocho con cuarenta y cuatro 

centavos ($ 36.645.108,44). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/09/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 31/08/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 98/2022 

OBJETO: Adquisición de veinticuatro mil (24.000) Kits de Merenderos en el marco de “El plan de Seguridad Alimentaria, 

destinados a los Merenderos de toda la Provincia, por un período aproximado de ciento ochenta (180) días a través de la Subsecretaria 

de Economía y Políticas Sociales dependientes, del Ministerio de Desarrollo Social. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setecientos setenta y siete millones setecientos cinco mil seiscientos ($ 777.705.600). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo 

T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 8 de Septiembre de 2022 a las 12:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 8/09/2022 a las 12:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 31/08/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

LICITACION PÚBLICA Nº 99/2022  

TERCER LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de medicamentos oncológicos destinados a cubrir el consumo, por un período aproximado de tres (3) meses, 

del Banco Provincial de Drogas Hemato - Oncológicas, dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos sesenta y cinco millones cuatrocientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y uno con setenta 

y tres centavos ($ 65.488.781,73). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Septiembre de 2022 a las 12:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/09/2022 a las 12:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 31/08/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación 

ATP, con su respectivo comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA N° 100/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 32 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 31 de Agosto de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.850 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

OBJETO: Adquisición de cinco mil (5.000) kits escolares, destinados a los educando de menores recursos que asisten a instituciones 

educativas de nivel primario de 4° a 7° grado, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/20 20, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  158 1/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doce millones novecientos treinta y siete mil trescientos ($12.937.300,00); 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N11 145 - 611 Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12 de Septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 12/09/2022 a las 10 :00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 31/08/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N11 145 - 611 Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - 

Resistencia-Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL 

COMPRAS (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº 1853 y sus 

modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 101/2022 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS MÉDICOS CON DESTINO AL PROGRAMA PROTEGER, 

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, POR UN MONTO APROXIMADO DE PESOS NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA ($9.314.560). 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los  Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020,  616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020,  843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/ 2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020,  1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021, 690/2021,  792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021, 1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021,  1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA 

($9.314.560); 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES:  Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N11 145 - 611 Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de Septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 13/09/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 31/08/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N11 145 - 611 Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - 

Resistencia-Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL 

COMPRAS (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº 1853 y sus 

modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:31/08/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL PARA INCLUSION  

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (IPRODICH) 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 2/2022 RESOLUCION Nº 327/22 Y 366/22 AE Nº E37 – 2022- 748AE 

OBJETO: adquisición de 10 camas ortopédicas, nuevas primera calidad, para ser entregadas a personas con discapacidad, por un 

periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en pliego.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESUPUESTO OFICIAL: $ 852.000. (PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 0/100)-  

APERTURA: El día 09 de septiembre de 2022, a las diez (10) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 08 de septiembre a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.  

Cr. Edgardo Alejandro Coronel 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                          E:26/08 V:05/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 188/2022 

Adquisición de vehículo 

Objeto: Adquisición de un (1) vehículo (utilitario con 15 o más asientos), para el transporte de los agentes del Organismo.  

Fecha y lugar de Apertura: 12/09/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras N° 95 - 

Resistencia-Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 12/09/2022, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras N° 95, 

1er piso- Resistencia-Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos quince millones ($ 15.000.000,00). 

Valor del pliego: Pesos siete mil quinientos ($ 7.500,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP). 

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

 C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:22/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 36/2022 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:26/08 V:31/08/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 22/22 

En el marco del Programa 46 “Fortalecimiento Edilicio de Jardines de Infantes” - se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: J.I. A CREAR – TRES ISLETAS “Construcción del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 81.062.369,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 19/09/2022 - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 - Resistencia 

Subsecretaria de Infraestructura Escolar. 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia. 

Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación  

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 23/22 

En el marco del Programa 46 “Fortalecimiento Edilicio de Jardines de Infantes” - se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: J.I. A CREAR – FUERTE ESPERANZA “Construcción del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 82.753.101,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 19/09/2022 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar. 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar – Resistencia. 

Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación  

Rodrigo Martin Morilla 

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:19/08 V:31/08/2022 
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